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NEGOCIACIÓ

N COLECTIVA 

CONCEPTO 

La negociación colectiva. 

Comprende todas las 

negociaciones que tienen 

lugar entre un empleador,  un 

grupo de empleadores o una 

organización o varias 

organizaciones de empleado- 

res, por una parte, y una 

organización de trabajadores. 

La negociación colectiva es un proceso 

de negociación. La negociación implica 

cualquier tipo de discusión,  formal o 

informal,  cuyo fin sea llegar a un 

acuerdo.  Para que la negociación 

colectiva sea efectiva, es importante 

que se lleve a cabo de buena fe, el cual 

implica un proceso de adopción 

conjunta de decisiones de ayuda a 

crear confianza y respeto mutuo entre 

las partes y mejora la calidad de las 

relaciones laborales. 

Objetivo 

de la 

negociaci

ón 

colectiva 

Es la conclusión de un contrato 

colectivo. la OIT define  los 

contratos colectivos como todo 

acuerdo escrito relativo a las 

condiciones de trabajo y de 

empleo celebrado entre un 

empleador y un grupo de 

empleadores o una o varias 

organizaciones. 

El carácter libre y voluntario 

de la negociación colectiva 

implica que los resultados de 

la negociación contenidos en 

los contratos colectivos son 

generados por las propias 

partes y no impuestos por 

terceros. 

La negociación colectiva es un 

principio y un derecho fundamental 

en el trabajo la negociación colectiva 

también es considerada como un 

derecho habilitador. el 

reconocimiento efectivo del derecho 

a la negociación colectiva puede dar 

lugar a una serie de beneficios. 

Los 

beneficio

s de la 

negociaci

ón 

colectiva 

Los estudios muestran que la 

negociación colectiva contribuye a 

mejorar los salarios y las condiciones 

de trabajo así como la igualdad. 

También ha desempeñado un papel 

decisivo al facilitar la adaptabilidad 

de las empresas y economía durante 

una crisis económica. 

CALIDAD DEL EMPLEO: Mejora 

los salarios, puede ser una 

herramienta para ajustar los 

salarios a la productividad. 

IGUALDAD: Comprima las 

estructuras salariales, mejora la 

igualdad de género. 

FORMACIÓN: Puede mejorar el 

acceso a la formación 

profesional continua. 

Algunos 

beneficios 

de la 

negociación 

colectiva 

RELACIONES LABORALES: Permite la 

adquisición de otros derechos, el 

propio proceso implica el ejercicio de 

derechos y principios democráticos. 

DESEMPEÑO DE PROCESO: puede 

facilitar la adaptabilidad de las 

empresas a una caída o aumento 

temporal de la demanda, aumenta el 

compromiso del trabajador y mejora el 

intercambio de información sobre 

procesos de trabajo. 
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Negociación 

colectiva y la 

Organización 

internacional 

del Trabajo 

El marco 

norma -

tiva de la 

N. 

Colectiva 

La libertad sindical y el 

reconocimiento efectivo del 

derecho de negociación colectiva 

son principios y derechos 

fundamentales en el trabajo 

consagrados en la Constitución 

de la OIT.  Varios instrumentos de 

la OIT ofrecen orientación y 

asistencia a los Estados.  

Normas internacionales del trabajo: las 

normas internacionales del trabajo son 

instrumentos jurídicos elaborados por los 

mandantes tripartitos de la OIT,  que 

establecen los principios y derechos 

básicos en el trabajo toman la forma de 

convenios y recomendaciones. Con la 

adopción de la declaración relativa a los 

principios y derechos fundamentales en el 

trabajo. 

El papel de 

la OIT 

La OIT apoya a los gobiernos en el 

cumplimiento de su obligación 

internacional de respetar, 

promover y hacer realidad el 

reconocimiento efectivo del 

derecho de negociación colectiva, 

y en la adopción de medidas que 

estimulen el desarrollo pleno de 

mecanismos para la negociación 

voluntaria. Esto incluye un 

sistema de control que ayuda a 

garantizar la aplicación de los 

convenios. 

Sistema de control: la OIT cuenta 

con un sistema único de control 

para garantizar la aplicación de las 

normas internacionales del 

trabajo. El sistema de control tiene 

dos componentes principales: un 

sistema periódico para la 

aplicación de las normas y un 

procedimiento especial de queja 

por violación de la Libertad. 

sindical 

Al diseñar un marco de 

negociación colectiva, la 

primera cuestión que 

surge es que trabajadores 

tienen derecho a la 

negociación colectiva.  Las 

normas y los principios de 

la OIT dispones que el 

derecho de negociación 

colectiva debe ser 

reconocido tanto en el 

sector privado como en el 

público.  

Las partes de la negociación colectiva: la 

negociación colectiva se basa en la 

libertad sindical y la protección del 

derecho de los trabajadores y 

empleadores de establecer y afiliarse a la 

organización de su elección. Cuando se 

trata de una negociación colectiva, el 

empleador o el grupo de empleadores 

pueden negociar directamente o nombrar 

gerentes o expertos para que negocien en 

su nombre.  También pueden decidir 

establecer o afiliarse a una organización 

de empleadores que los  represente y 

promuevan sus intereses.  

Trabajadores 

cubiertos por 

el marco de la 

negociación 

colectiva 



 

 4 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Sindicato 

negociador 

y partes de 

la 

negociació

n colectiva. 

Sindicatos 

 

Son organizaciones 

constituidas por trabajadores 

del sector privado o del 

Estado, cualquiera sea su 

naturaleza jurídica.  Su 

finalidad es la representación 

de los trabajadores en el 

ejercicio de los derechos 

emanados de los contratos 

individuales de trabajo. 

La negociación colectiva se basa en 

la libertad sindical y la protección 

del derecho de los trabajadores y 

empleadores de establecer y 

afiliarse a organizaciones de su 

elección. Una negociación colectiva 

es un proceso para llegar a un 

acuerdo el que una de las partes 

son los empleadores (o 

representantes) y la otra, son los 

trabajadores (o sus 

representantes) la negociación 

colectiva se refiere al negociación 

que se da entre los empleadores y 

sus trabajadores. 

Partes de la 

negociación 

colectiva 

El marco de la negociación colectiva debe 

reconocer el derecho de los empleadores de 

participar en negociaciones colectivas en 

nombre propio o estar representados por 

una organización de empleadores en el caso 

de trabajadores, la situación es algo 

diferente. Las normas y los principios de la 

OIT disponen que la negociación colectiva es 

un derecho de las organizaciones de 

trabajadores es decir sindicatos de empresa 

federaciones y confederaciones. Para que 

los sindicatos puedan promover y defender 

los intereses de los trabajadores tienen que 

ser independientes. 

La negociación colectiva es un 

mecanismo fundamental del 

diálogo social, a través del cual los 

empleadores y sus organizaciones 

y los sindicatos pueden convenir 

salarios justos y condiciones de 

trabajo adecuadas;  además 

constituye la base del 

mantenimiento de buenas 

relaciones laborales. 

Reconocimient

o de las partes 

representativas 

para los fines 

de la 

negociación 

colectiva.  

El reconocimiento de las 

organizaciones representativas 

de los empleadores y los 

trabajadores es fundamental 

para la promoción de la 

negociación colectiva.  En este 

sentido, se distingue entre el 

derecho de los sindicatos y las 

organizaciones de empleadores 

de representar a sus miembros. 

Las partes pueden buscar el 

reconocimiento por medios 

voluntarios obligatorios.  Cuando el 

reconocimiento es voluntario,  las 

partes suelen firmar un acuerdo de 

reconocimiento mutuo.  Este acuerdo 

puede ser importante para que los 

empleadores y los sindicatos se 

reconozcan mutuamente como 

representantes en la negociación, fijen 

los procedimientos que se deberán 

seguir y las cuestiones que se 

abordarán en la negociación colectiva. 


